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RECOMENDACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL ARTÍCULO 37 DIFUSIÓN EN ACCESO ABIERTO DE LA LEY DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN 

4. Recomendaciones sobre acceso abierto para los 
agentes involucrados 

Las políticas de acceso abierto afectan principalmente a cuatro grupos de agentes.  

En primer lugar, a los gestores de ayudas públicas a la I+D+i que redactan las directrices sobre 

acceso abierto a la ciencia y establecen las condiciones en las que éstas han de cumplirse.  

En segundo lugar, a las universidades y centros de investigación que aplican estos mandatos, 

ponen también en marcha sus propias políticas institucionales sobre acceso abierto y 

mantienen las infraestructuras técnicas requeridas para cumplir con ellos, esto es, los 

repositorios institucionales y temáticos. Además, las universidades y centros de investigación 

pueden impulsar proyectos de publicación en acceso abierto. 

En tercer lugar, a los investigadores que han de incorporar nuevas acciones y procesos dentro 

de su labor investigadora.  

Por último, a las entidades suscriptoras de revistas científicas, ya que los mandatos sobre 

acceso abierto modifican los pilares sobre los que se sustenta el modelo de negocio de las 

editoriales que publican y comercializan los contenidos científicos.  

 

4.1. Recomendaciones para los gestores de ayudas 
públicas a la I+D+i 

Para completar el requisito de depósito en abierto de la Ley de la Ciencia, se recomienda al 

MINECO adoptar las siguientes medidas: 

a) Incluir una cláusula de aceptación: El documento de aceptación de cualquier ayuda 

pública a la investigación debe incluir una cláusula que explicite que el Investigador 

Principal (IP) (y/o los investigadores del equipo) acatan la obligación de difundir en 

acceso abierto los resultados de la actividad científica financiada con los fondos públicos 

obtenidos, de acuerdo con el artículo 37 de la Ley de la Ciencia. (Ver Anexo 1). 

b) Ampliar el modelo de informe de seguimiento: Los informes de seguimiento y los 

informes finales de los proyectos financiados por los Planes Estatales deben incorporar 
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un apartado con las publicaciones, fruto de financiación pública, difundidas en acceso 

abierto. (Ver Anexo 2). 

c) Establecer un indicador de cumplimiento: Desarrollar un indicador de medición del 

grado de cumplimiento del acceso abierto, todo ello teniendo en cuenta posibles 

excepciones a las políticas de acceso abierto. (Ver Anexo 3). 

d) Crear una Comisión de Seguimiento: Crear un mecanismo de seguimiento que vele por 

una correcta implantación del requisito de depósito en abierto. (Ver Anexo 4). 

 

4.2. Recomendaciones para las universidades y centros de 
investigación  

Las universidades y centros de investigación juegan un papel fundamental en la implantación 

de la política nacional de acceso abierto. Por un lado, son ellas las que tienen que poner en 

marcha y mantener los repositorios institucionales en los que se ha de preservar la 

producción de los investigadores. Por otro lado, las organizaciones de investigación pueden 

promover sus propias políticas de acceso abierto en coherencia con el artículo 37 de la Ley de 

la Ciencia. 

Una correcta política pública de acceso a nivel nacional debería fomentar en las universidades 

y centros de investigación los siguientes aspectos: 

a) Políticas institucionales de acceso abierto: Que las Universidades y organismos de 

investigación cuenten, a su vez, con políticas y requisitos institucionales de acceso abierto 

que aseguren el archivo en el repositorio institucional de las publicaciones científicas de 

su personal docente e investigador. Estas políticas han de ser coherentes con la política 

nacional. 

b) Servicios de asesoramiento: Que las universidades y centros de investigación 

proporcionen a sus investigadores información y asesoramiento sobre las políticas 

editoriales y derechos de autor, y que impulsen en sus políticas tanto la vía verde 

(autoarchivo) como la vía dorada (publicación en revistas de acceso abierto). 

c) Infraestructuras: Que las universidades y centros de investigación lideren la puesta en 

marcha y mantenimiento de repositorios institucionales en los que depositar las 


